
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, nueve (09) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO ALEXANDER VELEZ ALCALA 

RADICADO 05001 40 03 027 2019-01223 00 

DECISIÓN Liquida costas 

 
Liquidación de costas procesales a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante: 

 

CONCEPTO FOLIO CUADERNO V/R EN PESOS 

Factura envío citación 28 1               $       10.500 

Factura envío citación 31 1               $       10.500 

Factura envío aviso 36 1               $       11.000 

Factura Secretaria Tránsito 05 2               $       49.500 

Factura Secretaria Tránsito 11 2               $       57.000 

Factura Secretaria Tránsito 17 2               $       49.500 

Agencias en Derecho   1               $  3.700.000 

 TOTAL                $  3.888.000 

 

 

Son: TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M/L ($3.888.000) 

 

 

 

MARGARITA MARÍA URREGO CHAVARRÍA 

Secretaria 

 

 

Vue/m3 
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